
mismo solicitada por un titular se entenderá referida a toda la
superficie declarada previamente por dicho titular en el recinto
considerado.

Artículo 10. Comunicación a otros Servicios o Registros

Cuando se reciban en el Registro de Explotaciones Agrarias solici-
tudes de altas o bajas de recintos que, conforme a lo dispuesto
en esta Orden, deban presentarse en otros Servicios o Registros,
se dará traslado inmediato de las mismas a los Servicios o Regis-
tros que sean competentes para conocer de dichos documentos,
comunicándolo al interesado.

Artículo 11. Alegaciones para la modificación del SIGPAC.

La fecha de inscripción de los recintos con alegaciones para
modificación del SIGPAC, declarados hasta el 1 de agosto de
2006, adjuntando copia con la solicitud de las alegaciones
efectuadas, según el punto 2 del artículo 3 de esta Orden,
será igualmente la del 1 de febrero de 2006, aunque la
fecha de resolución sobre las alegaciones sea posterior, sin
perjuicio de lo regulado en la disposición adicional única de
esta Orden.

Artículo 12. Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses,
contado desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro
del órgano competente para su tramitación, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional única.

El órgano competente para dictar resolución será la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, siendo estimatorio el sentido
del silencio.

Disposición adicional única. Interrupción excepcional de oficio del
plazo de resolución.

En el caso que haya alegaciones para modificación del SIGPAC
contemplado en el punto 2 del artículo 3, que estén pendientes
de resolución, el plazo de resolución de la inscripción o actualiza-
ción en el Registro de Explotaciones Agrarias, contará desde la
fecha de resolución de la alegación al SIGPAC, si esta resolución
es posterior a la solicitud de inscripción en el Registro de Explo-
taciones Agrarias.

La interrupción del plazo afectará únicamente a los recintos obje-
to de alegaciones para modificación del SIGPAC.

Disposición final. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 21 de febrero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 20 de febrero de 2006 por la
que se convocan subvenciones para el
desarrollo del programa universalizado de
podología para personas mayores en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para
el ejercicio 2006.

El Decreto 96/2005, de 12 de abril, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el
desarrollo del Programa Universalizado de Podología para perso-
nas mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
nº 44, de 19 de abril de 2005) dispone en el artículo 4 que el
procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de
Bienestar Social.

La Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006 contempla
una partida presupuestaria destinada a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Bienestar
para el ejercicio 2006.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria
pública para la concesión, en régimen de concurrencia competiti-
va, de las subvenciones para el desarrollo del Programa Universa-
lizado de Podología para personas mayores en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura, con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el
Decreto 96/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el desa-
rrollo del Programa Universalizado de Podología para personas
mayores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº
44, de 19 de abril de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a
continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se
podrá autorizar al órgano gestor de las ayudas para que
compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma, según lo establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo,
por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación
administrativa y simplificación documental asociada a los procedi-
mientos de la Junta de Extremadura.

b) En el caso de que los interesados no otorguen su autorización
expresa a la cesión de datos conforme a lo dispuesto en el
párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una certifi-
cación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto,
acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

c) Convenio de colaboración o instrumento jurídico por el que se
regule la actuación conjunta de los Municipios y Entidades Locales
Menores integrantes de las Mancomunidad o Agrupación de Enti-
dades Locales solicitante; en el que se determinará los compromi-
sos de ejecución asumidos por cada miembro, así como el impor-
te de subvención a aplicar para cada una de las Entidades, en
función de los servicios que se presten.

d) Ficha de presentación de Proyecto, conforme al modelo esta-
blecido en el Anexo II de esta Orden.

e) Certificados del Padrón Municipal de Habitantes vigente en
2006, de cada uno de los Municipios y Entidades Locales Menores
que integran la Mancomunidad o Agrupación de Entidades Locales
solicitantes, según el modelo del Anexo III.

2. Aquellas Entidades que resulten beneficiarias de las subvencio-
nes deberán aportar en los plazos y forma establecidos en el
Decreto 96/2005, las certificaciones y justificaciones parciales,
según los modelos de los Anexos IV y V.

Así mismo, deberán presentar la cuenta justificativa del gasto,
según el modelo que se establece en el Anexo VI, a la que acom-
pañarán una Memoria justificativa y explicativa del desarrollo del
Programa, conforme al Anexo VII.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Bienestar Social
de las subvenciones convocadas a través de la presente Orden,
tendrá como límite la cantidad destinada a estos efectos en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2006 en la aplicación presupuestaria
14.02.313D.460.00 Código de Proyecto 2005.14.02.0001, destinán-
dose un importe de 274.125 euros.

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del
procedimiento de concesión de subvenciones, con las cantidades
que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante
Resolución de la Consejera de Bienestar Social para esta finali-
dad; sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Servicios Sociales para dictar
cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 20 de febrero de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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*ATENCIÓN:
EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS.

• DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, C.I.F., domicilio, teléfonos, fax y correo
electrónico, de la Mancomunidad o Ayuntamiento Gestor solicitantes.

• DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, D.N.I. y relación con la entidad de la
persona que ejerza la representación.

• DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notifica-
ciones que se produzcan a lo largo del procedimiento, conforme a
lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

• SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO
CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones
o ayudas para el mismo concepto se deberán indicar el organis-
mo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

• DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCA-
LES MENORES QUE INTEGRAN LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA
SUBVENCIÓN.

Se identificará por cada uno de los Ayuntamientos o Entidades
Locales Menores solicitantes, el número de servicios solicitados, de
usuarios a atender, el coste total del programa, el importe solici-
tado, la aportación de la entidad y la aportación del usuario.

• DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documenta-
ción que se establece para cada una de las modalidades de
ayudas convocadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento
que, sin ser requerido normativamente, deseen aportar voluntaria-
mente en apoyo de su solicitud, debiéndolo indicar en la misma.

• AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLAR-
SE AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio que se encuentran al corriente de

sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expre-
sa a la cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la
acreditación deberá efectuarse aportando junto a la solicitud una
certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el
órgano competente de la Consejería de Hacienda y Presupuesto a soli-
citud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legal-
mente establecidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 el
Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación docu-
mental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

• PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la
Consejería de Bienestar Social en el plazo máximo de seis meses
a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

• PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra las subvenciones concedidas de cuantía igual o superior a
3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe indivi-
dualmente considerado sea de cuantía inferior a 3.000 euros, la
publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales y Territoriales de la Consejería de Bienestar Social.

• RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL
PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir
del día siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presun-
to, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administra-
tiva; o bien interponer potestativamente requerimiento previo en el
plazo de dos meses, conforme a lo establecido en el artículo 44 de
la citada Ley; así como cualquier otro que se estime procedente.
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